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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

-Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 

se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

Ministerio de la Gobernación 
Real orden circular disponiendo que los Gobernadores ci

viles den inmediato conocimiento á los Alcaldes, Juntas 
é Inspecciones dfe Sanidad .y á las demás entidades á 
quienes afecte, de la Real orden reglamentando el servi
cio de Higiene de la prostitución.

Adm inistración c e n tra l:
C o n s e jo  S u p b em o b e  G u e b b a  y  M a b in a .— Relación de la s  

pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes de Febrero último.

Estado. - -  Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci
miento én el extranjero de los súbditos españoles que ss 
expresan.

Gobbenación . — Inspección general áe Sanidad exterior. —

Resumen de las defunciones y nacimientos ocurridos en 
las provincias de España durante el mes de Febrero 
da 1907.

F o m e n to .—Dirección general de Agricultura, Industria y O a* 
mercio.—Resolviendo una consulta acerca áe si es facul
tad de los Consejos provinciales de Agricultura y Gana
dería autorizar para la constitución de Sindicatos agrí
colas á las Sociedades ó personas que lo soliciten.

Adm inistración provincial:
Gobiernos civiles di las provincias de Madrid y  Pontevedra.— 

Anunciando la instrucción de expedientes de juicio con
tradictorio para el ingreso en la Orden civil de Bene
ficencia de los indiViduos que se mencionan.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se expresan.

Administración de Hacienda de la provincia de Palencia.—R e
lación de los Médicos y Médicos Cirujanos que se bsn 
provisto de patente para el ejercicio de su profesión du
rante el año actual.

Juntas provinciales de Instrucción pública ds Barcelona, Gáce - 
res, Cuenca y Sevilla.— Anuncios relativos á oposiciones

para cubrir el cargo de Secretario, vacante en dichas 
Juntas.

JBábrica de Armas de Toledo.—Subasta para la adquisición 
d8 las primeras materias que se expresan.

Pábrica de Armas de O^edo.—Subasta para adquirir 5.000 
kilogramos de petróleo.

Séptimo Tercio de la Guardia civil.— Subasta para contratar 
el servicio de provisión de tablados de madera con ban
quillos de hierro.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España (sucursal de Barcelona).— Sociedad Fran
co Española de Grandes Hoteles y viajes en. España y  
Portugal.

Balances de Sociedades, publicados conforme al ari. 183 del 06- 
digp de Comercio.

Banco de España.—La Edificadora Sevillana.
P a r t e  n o  o f i c i a l  

Anuncios, s&ntor&l y espectáculo*.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA B EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso X III, la R eina 
Doña Victoria Eagenia (Q. D. G .) y  su Augusto 
Hijo «1 Principe de Asturias continúan sin novedad 
•n su importante salud/

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
As i* Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Ezcmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecieres I 
los reemplazos qua se indican, están eomgreadidos ss 
el arir.175.dia la vigente.ley de Reclutamiento;

El R e y  (Q. D. G») se ha servido disponer que se de
vuelvan á les interesados las 1.500 pesetas oon que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de

I pago expedidas en las fachas, con los números y por 
las Delegaciones da Hacienda que en ia citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá d  Udiviáuo que 
efectuó el depósito, ó Is persona uv¿lo:A?.*M su f-srma 
legal, según previene el ari. 139 del Reglamento dicta
da para la ejecución de dicha ley.

Do Real orden lo diga 4 7 . E. para sn «saochnlanto 3? 
demás efectos. Dios guarde á V. E. ¡ranchos altos» Ma
drid 21 de Febrero da iSOS.

FRIMO DE RIVERA 
gres, Capitanes generales da Iss regiones y de Canarias.

.■RELACION Q U E SE C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

w
B«

c u p o  |
ZONA

DE
FECHA

LA BEDEiVCIÓ» NÚMERO DE LAS CARTAS
DELEGACIONES DE HAQÍBHD* 

(tai
oxpldioroB la« cartas Oí pa|fa

MO
Pueblo. pfsvinela. Dto Año.

DE PAGO

Pedro Y agüe Lázaro......... . . . . . . . . 1905
1905

Bernardos.........
Henarejos....................... .

S^srovi**.. . . . . . Segóvi a........... 27 Oclubre.......... 1305 12 Segóvía.
Justo Jiménez Sáíz........ .................

J.W» . • t 1 » «
Cuenca... • . . . . Cuenca. . . . . . . 1 Agosto 1906 306 .Cuenca.

Justo Ventura Novillo Sáiz . . . . . . .
Miguel Molina Molina.. ..................

1905
1905

Viilarejo Idem . . . . . . . . .
M álaga.« « . . . .

ídem .......... . . 30 Enero.............. 1906 377 Idem.
Colmenar. * . . . . . « . . . .  •. Málaga. . . .  f t :  

Carmona . . . . .
24 Idem ................ 1906 , 231 Málaga.

Cecilio Marina Encabo • • ................ 1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

1905
1905
1905
1905
1905
1905

Cazalla. . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla . . . . . . 13 Id e m .............. 1906 243 Cádiz.
Ramón Martínez A lberni............... . S evilla .............................. ídem .. o o • . . . . Sevilla . . . . . . . 30 Idem................ 1906 144 Sevilla.
Lotjq Sánchez D u ra n ....................... ídem ........................ 8. •. Tdem Idem . . . . . . . . . 26 Idem .. o.......... 1306 41 Idem.
Antonio Rom aro Ramal Ai anís. • o. .  • s. . . » I^em.. . . •«. Idem ............ 29 Idem .. *.......... 1906 112 Idem.
Enrióua Garreño Guzinán.............. Magdalena........... .. Idem .............. .. . Carmona . . . . . 10 Idem................ 1907 198 ídem.
D. Juan Caballos Acúña . . . . . C armón a . . . . . . . . . . . . . ídem . . . . . . . . . Idem ............. 26 Idem ................ 1906 68 Idem.
Manuel Garrido Muñoz . .  . . . Coria. o.......... .. i .......... íd e m .. . .  e» . . . Sevilla .7 ........ 30 Idem ................ 1906 1.076 del mandamiento de

Antonio Salvador R om ero............ * A r&hal. . . .  •. 0. . . . . . . . . Idem ................ Carm ona........ 21 Noviembre...,  # 1905
ingreso.

232
Idem.
Idem.

Pedro Roca Hernández....................
Antonio Pedreño Martínez . . . .

Fuente Alamo Murcia . . . . .  •. Murcia............ 11 Diciem bre. . . . 1906 •71 Murcia.
Cartagena.................... »• ídem . . .  a. . . . . Idem ................ 29 Eusro 1905 22 Cartagena.

José Yenes Sánchez . . . Idem ........... Idem. . . « . . . . . Idem ................ 29 Idem......... 1906 14 Idem.
Juan Conesa Martínez . . . . Fuente Alamo . .  *..........

Plá del Panadss. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . Idem ................ 11 Diciembre. .•. 1906 72 Murcia.

Pedro Ramón Olivar ........................ Barcelona....... Manresa.......... 31 Enero. . . . . . . . 1906 181 Barcelona,
Miguel Fuig Tura,
Raimundo Mínguez H ornos.......... ..
Marcelino Marco Marco........ .
Julián Ferrer Garcés........................
Alfonso Rupérez Marco........ ...........
Santiago Martija A íbizu.......... ..

Fulgencio Valle Peñeñori.. . . . . . . .
Jesús Gil Ortiz...................................
Bonifacio Gavilán González........

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

1905
1905

San Felíu de Oodm as... 
Fuendetodos.. . . . .  0. . . .
Jarque.....................
Calatorao........ .... ...........
A lham s,............. ..
Deva <. *............ ..
A banto.. . . . . . . . . . . . . . . .

Valie de Mena.. . . . . . . . . .
Aldesseca. « . . . .  7. .

Idem. . . . . . . . .
Zaragoza . . . . .
ídem..
Idem ........ .
Idem ................
Guipúzcoa. . . .  
Vizcaya...........

Burgos . . . . . . .
Salamanca

Mataró. . . . . . .
Zaragoza........
Idem ................
I d e m . . . . ........
Idem . . . . . . . . .
San Sebastián. 
Bilbao, c * * . .

B urgos. . . . . . .
Salamanca. . . .

OIo l j
30
27
25
20

30

i 19
30

Idem
Id em .. . . . . . . .
D iciem bre. . . .
Ercro . . . . . . . .
Diciem bre. . . .
Noviembre . . .  
Enero. . . . . . . .

Idem................
Idem »- - - 1»* ’ o

1906 
1906 
1906 
1906 
1906
1905
1906

1906
1906

152
236
118
179
128
248

147 de entrada y 640 cls 
registro.

329
162

Idem.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem i

[Guipúzcoa.
i.
'Vizcaya.
Burgos.
Salamanca.

Eduardo Martín Puente...................
José Lage Gal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Besito Alberte Iglesias. . . . . . . . . . .
Juan Pallas Vilas ...................... .
Juan Morales Dom ínguez. . . . . . . . .
Leles tino Medina C alderín., . . . . . .

1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
j 905

Yitigudino . . . . . .  o. . . . .
F o r n e l o s . o  .■><>,.. . 3. 
Cortegada • • 
Larseíiac a. . . . . .  .

| Teldo. . . . . . . . . . . . . . . . . .
j Idem. * G * .

Idem ..........
Pontevedra. . .
Orense......... . .
Coruña. . . . . . . .
Canarias. *-----
Idem . , .  E.o».

Idem ................
Pontevedra , . .
O rense............
Cor uña. . . . . . . .
Las Palm as... 
Idem . . . . . . . . .

1
14
30
30

1 31

NoVICíILOFC. . , .
Septiem bre.... 
D iciem bre.. , .  
E n e r e ^  

, , ,
Ener o

1905 
1905 
I90e)

■ 1906 
i 1903
; 1905¡

236
272
543
208

| 111

Idem.
Pontevedra.
Orense,
Cor un?.. 

j Cas Palman, 
jlaem.

Córdoba 21 de Febrera de 1908.=zPuXKG BE BtTlkNSu

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNREAL ORDEN CIRCULAR 
Sírvase V. S. dar Inmediato conocimiento á los Al

caldes, Juntas é Inspecciones de Sanidad, y  fi ¡as dosaás | 
entidades á quienes afecta, de la Real orden reglainen- jj 
lando ol servicio da Higiene la prostitución que con I

| ©sta fecha se dicta, v que recibirá Y. S. por el correo 
inmediato; no publicándose en la Gaon-.'a r>ñ ¡maobid 
por la índole especial del asunto de qu9 trata, sin que 
por e.?to deje da tener el valor y la fuerza legal de íss 
disposMoses publicadas en el periódica d 'b is i  

islm ism o facilitará V, -S. su Jeosarüt á em5.--.is3 ¡ 
aas interesadas la redamen,

De Real orden lo digo a Y. 8. pura su cumplimiento 
» y  oportuno» efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años.

Madrid 1.° de Marzo da 1908» 
f * CIERVA

3t\ Gobernador civil de la provincia de .....
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L - M I N I S T E R I O  D E

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  c a u s a s ,  p o r  e d a d e s  y  p o r  s e x o s ,  y  d e  l o s  n a c i

RELACIÓN

fOB ORDX3 ALFABÉTICO 

DX LAB 

JPBOYXXOIAB DX ESPAÑA

NÚMERO

d«

habitantes
’

de cada 

provincia 

según censo 

de 1906.

NÚMERO
total
de

habitantes 
de los 

pueblos 
que han 
remitido 
datos.

9 A U 8 A 8  D  SC L, A . S  D E P U N G I O N E S  "  

N o m e c i o l a t u r a  i n t e r n a o i ó n a l  a b r e v i a d a .

II Fiebre tifoidea (tifus 
abdom

inal)..

Tifus exantem
ático...................

Fiebres interm
itentes 

y 
caquexia 

palúdica.................................

<J
P2.a ►

au
3a
f

R22-5a
3*
333

noDtí»
tí , n tí4 3)

i

gHlrt-93.a*
<
i

r►
Q*-*
oÜ
?

a>
Ia2.a*rt-75*3

nOj5*i-iEO
tí0rJ3
1esm

Otras enfermedades epidémicas • •.

Tuberculosis pulm
onar...............

Tuberculosis de las m
eninges.....

Otras tuberculosis......................

CQ
B3*

Cáncer 
y 

otros tumores 
m

alignos.

M
eningitis sim

ple......................

Congestión, hemarragia 
y 

reblan
decimiento cerebral.................

Enfermedades 
orgánicas 

del 
co

razón 
...................... ___

Bronquitis aguda 
.̂.......

w►4

trtCQ
aots
f

►uao£3
5op
?

Otras 
enfermedades 

del 
aparato 

respiratorio.............................

Afecciones 
del 

estómago 
(m

enos 
cáncer)—

____
______

_____

a
S
Sso.
0 pc*<B*-i
P

1

Diarrea en 
menores de dos años...

H
ernias, obstrucciones 

intestina
les..... ......................¿.......

Cirrosis del hígado............... .>.

Nefritis y 
mal de Bright..............

Otras enfermedades de los riñones, 
de la vejiga y 

de 
sus anexos.....

Tumores no cancerosos y 
otras en

fermedades 
de los 

Arganos 
geni

tales de la 
m

ujer....................

Septicemia 
puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis 
puerperal).......

| Otros accidentes puerperales.......

!(t»<

((í

t350
?gi?s1 O

18 
sa
a

i

í«
j \

101Alava ................ 100.449 80.645 1 *
2 1 1 5 3> » 10 2 7 5 26 •16 15 i p 12 9 1 10 6 1 1 3 2 1 1 >

Albacete........ . . . . . . 249.340 193.775 4
1 1 16 6 5 2 51 & 13 . 2 ’ 2 » 7 25 37 26 43 22 27 ;; 20 ,7 12 4 1 ; 7. 9 3 1 1 2

19
Alicante . -----•■•••> 492.824 415.287 12 3 » 16 2 rr/ 4 93 & 6 35 4 12 » 12 34 89 .87 57 41 89 29 12 37 5 7 9 7 3 2 7 5 49
Almería................. «• '376.794 163.880 10 1 22 2 » 2 3 30 & 1 20 1 5 > 3 11 25 25 33 15 41 12 3 18 11 3 4 > » 7 ) 19

211.168 163.939 2 » 1 2 2 1 2 15 > > 2 6 2 1 5 7 16 11 25 8 17 13 • 7 3 3 > 2 4 > 2
12
81

A.V lia
Badajoz................ 556.044 520.246 16 > 5 2 3 8 8 8 27 2> 4 50 8 8 4 13 25 98 80 65 33 75 21 I4 44 19 8 9 14 3 4 11 9

Baleares (Islas). .  • 315.856 309.171 5 > 2 6 53 3 8 19 & > 1 30 6 » ■ 7 18 56 •74 47 20 47 33 6 14 1 8 6 1 5 2 2 23
Barcelona..............* * 1.132.826 1.014.775 27 13 13 4 11 23 113 > S5 9 157 26 18 14 48 99 341 314 109 93 252 271 23 33 34 13 20 34 12 3 5 5 34

349.141 308.774 12 > 1 » 16 4 3 11 28 > > 34 4 10 1 9 30 81 70 78 38 65 37 13 26 9 2 11 14 6 > 5 4 57
3i|

67

385.390 301.614 15 1 12 10 1 2 9 25 * » » 17 13 2 5 11 21 48 45 52

65

20 32
l:0j0

14 5 48 18 6 1 8 5 5 1 8

Cádiz....................... 478.490 456.732 11 » 7 15 5 9 4 48 8 72 8 3 3 23 46 96 : 77 30 35 13 34 16 8 11 17 3 3 6 5
Canarias (Islas). . . . . 397.264 232.216 3 * 2 3 14 » 21 5 2 > 2 12 19 ; 22 8 4 19 i l 6

1 2
12 4 3 3 3 1 9 2 23

............... ... • 322.424 310.828 9 > 1 9 63 24 5 r*:
i » 9 33 87 64 61

64

85

34 73
45

103

' .40 15
4

20 4 2 8 14 > 3> 1 3 50

22
721

345.055 166.430 » 1 2 2 & 3 2 20 1 10 2 6 5 8 31 34 23 18 20

55

5 3 5 3 1 0

Córdoba,..................... 491.580 455.859 10 1 6 24 & 4 10 4 43 » 46 2 11 3 19 27 95 111 30 32 13 15 10 5 12 12 2 16 6
692.250 505.144

107.666

» » > 18 1 25 6 96 2 1 77 7 14 3 18 46

2

73 86 112
7

42 141

13

67

48 14

2

34 25 5 7 16 7 1 A-Jt 6 66

Cuenca 261.552 3 3 1 4 3 6 V 5 3> 2 1 3 21 13 1 5 8 1 2 2 4 » > 2 1 13

Gerona............. ......... 301.488 166.406 » 1 2 ► » 2 4 19 2> » 18 2 > 10 12 60 56 19 16 i7 7 7 3 4 6 3 3 2 3
11

C r* ñ n n d a ............... . . 514¿143 316.161
141.723

• 8 1! 3 2 > 2 5 6 27
1Q

1 19 4 5 5 24

17
52
27

46
20

58

39

15 47

21

10

24

7 35
12

10 7 5 7 4 1 7 7 4fl

C-n ndfllsi ara 206.539 1 » 1 2 3 1 12 2 > 1 8 2 2 12 2 2 1 5 3 » 1 2 18
Cnínnzcoa 205.818 210.839 

263.934 

163.356 

422.781 

324.955j 

132.618 

174.873 

. 345.416

1
7

2> * » 2> i> 2 2 A % 34 5 5 1 6
11

2

13

26
15

41

23
52

19

72
36

31

43

38

37 40

20

17
102

26 22

104

26

91

19

17

14

21
91

7
5

9

23
3

4 1 4 4 2 1 4 1
8Huelva...................... 269.881 7 26 1 1 5 2 > 2 35 1

£
2 68 6 5 2 5 5 5 > 5 Ú

Muesca........... 245.107 12

15

7

1

1

4

» 4 2 3 I 1 oO 16

53

18

79

25

31

6 22

75

7 1
9

6 > 1 4 2 4 » 1

Jaén ..................... 508.924 3 7 54 15 4 7 6 3 48 4 8 1 16

10
A

37

20

11

17

-39

42

25

7

10

36

6 1 6 11 7 1 n 3

Xieón. «*•»•••••••••• 403.351 1 2 iD 18 i> 6 6 3 1
\\

15

18

17

41

4 11

3

41

33

38

50

luu
15
»

8 2 3 15 1 * 7 1
1

276.261

199.818

2- % 10 1 4 2
S

v 1

o lu

11

24

9

ífcU oo C 1
Q 1 1 2 4 4 2* 2 3

1

Logroño 2> 4 4 1
>

A 3
A
J

4/

1

4

5 3
fCÜ
svr¡ 9Q

V

' 16 

46

0
4. 4 1

3

2 9 » 3 > l¡

Lugo. 490.748 4 1 i 10 4
£

>;> 1 3 > 9
i

58 71 17 17 2 6 3 7 5

Madrid, % m «« m • \ «: •> 832.328 651.830 13 1 > 81 3 5 21 124 S> 3 127 6 26 19 42 123 131 133 195 105 258 21 10 ;57 40 I3 14 39 4 6 8 6

Málaga«. n  »••.#*•» t 522.841 492.666 . 8 5 1 5 3> 3 8 .30 s> ¿> 2 60 4 9 2 16 -51 85 106 48 17 78 33 10 53 24 10 ...7 9 11 1 3 2 5J

Murcia. 630.009 

316¿301
387.588

182.867
11

.4

1 1 3► 4 7 4 76

31

« 2> 1 25 4 2 6 13
10

55 41 58

21

44 62

31

22

8

10
8

26 34 11 5 6 4 1 1 6 Sol

Navarra. . . * . . . . . . . » 2> 1 5 3 2
s

S> i » 12 2 2 6 29 38 13 9 1 4 3 6 4 1 s » 15
Orense 415:526 231.595 3 » 1 2 2> , 3 2 17 3> > 12 1 1 > . 2 •; 7 27 25 26 16 38 30 6 9 2 2 3 5 » } 3 » 13

Oviedo .«••»>».•«•»• 663;352 . 579.070 18 2 ; 2 28 § s¿5 19 35 3 1 1 89 13 14 1 19 s i 57 i l í 90 54 115 : , 57 13 30 12 4 7 14 14 1 5 2 47

Patencia *..•*»»»»•• 199,823 81.088 7 > 3 1 2> 1 4 1 11 5 2 1 7 i 1 > 7 i i 22 31 15 14 17 5 1 ; .7 2 1 3 4 1 1 > 1 }1

Pontevedra. . . . . . . . . 469.806 359.380 4 » » 3 5 ' 5 10 16 S- > 1 50 1 4 2 12 23 94 67 45 36 99 39 35 ¿36 14 4 0 9 6 3 4 2
211

22

191

1

1

Salamanca. . . . . . . . . 332.061 286.483 4 22 > 11 51 28 8 4 22 3 6 > 6 21 38 45 71 18 26 i  y  21 8 11 9 1 , 7 9 3 5

1
1

Santander. . . . . . . . . . 301.322 198.547 2 » 3► 2 2 5 3 L6 1 36 5 5 2 12 18 31 49 19 .18 48 f 26 4 ; 8 5 6 • 7 5 4 1 1

Segovia. . . . . . . . . . . .

Sevi l la. . . . . . . . . . . .

167.269
578.861

161.191}

512.132)1

! 3
1
| 16 z>

1

4 29

1

7,

1

2
2

2

3

2
11

38 »

2> 5

46

1

6

2

4 •2

3

14

9

44

22

61

: .28 

104
18

49

a

23
18

75
13 

i: 24

1

13

n

¿51

1

t

>

2

2

,8

5

9

1

8 1

»

11
1
4

Soria . . . . . . . . . . .  é. :155.715 112.116*1 8! 
0 ! 

275.672Ó 6

1 2 2 1 2 5 3 > 3 9 2 3 5 21 22 33 17 9 7 9 11 4 5 . P .. 5 2> »* » 2

Tarragona.. 334.32b 10 ].0 2 12 8 35 2> 3* 5 27 5 4 1 10 13 99 38 37 17 69 32 I3 9 6 6 14 4 '"'i 2 /6«|

Teruel 254.821 2.*20.4nrv! 9 2 o 71 6

2
22

58
1

>
13
22

Q 1

8

i ñ 44

52
37

61
59

m

25

16
66

60

09 : 14

,8

|  23 

25

7 2 7 6 3 1 2 '2

Toledo . . . te* i . .».»» I 396.285|

1!
35I.234Í] 2

í
1 >

o
7

í; J » *
O

2

o
14

1U

24 20 :4 6 6 11 6 10
p

4 60

51

46
14
1

Valencia 849.310 700.55':;! 09 
I ~ » S 1] 3 7 9 s 22 217 5 l 70 13 15 4 22 • 87 163 168 105 139 .134 49 23 • 75 29 15 11 : 17 8 1 u 3

Valladolid............ 292.431 256.224
1 i
! ¿ » 1 

* !

, í
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Madrid 27 de Enero de 1908.=EI Inspector general. M. Alonso Sañudo. . , . ,
Nota. - -No nan remitido datos para la confección del presente resumen estadístico los Subdelegados siguientes, no obstante las reiteradas reclamaciones que se les ban dirigí o. ^  ^  ^  Cidyi 
De¿api\ i El Subdelegado de /este.'—De la de. Almería: Los de Berja, Ganjajar, Jergal y Purchena.—De la de Qáceres: Los de Logrosán y Valencia de '’yivero.—De & 4| 

barre y ^  Jaén: El de ©rcera.-—De la de Leán: El de León (los datos de la cámfc&í las ba remitido ei Ayuntamiento de la misma).—De la de Lugo: LoS de Mon^on^ y ^  Sanlúi#r 
Puebla de Tr* ves y, VaIdeor.r*Se~De la de Calenda: hoz de Astudillo j  Freclulla.—Da de Pontevedra; El de Puentsareas,—De la de Salamanca: % 1 de Sequeros,—De la de Sevilla.
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■Ntíd: El dp ^aa Juan, Infantes y  Valdepeñas.—De la de Cuenca: Los de Cañete, Priego y  Tarancón.—De la de Granada: Los de Motril y Sagrario (capital).—De la de Huesca: Los de Bena- 
T>ft i» • n Pos datos que figuran de la capital son los remitidos por el Gxcmo. Ayuntamiento).—De la de Murcia: Los de Cartagena, Cieza y La Unión.—De la de Orense: Los de Allariz, 

■ a ae Teruel: El de Valaerrobres.—De la de Valencia: Los de Chelya y Villar del Arzobispo.—De la de Zaragoza: Los de Ateca y Sgea de los Caballeros.
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

R elación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda qxdncena del mes actual, y que, con arreglo al 
articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publi
carse en la G aceta  db M adrid.

Pensión anual 
que se

NOMBRES les señala,
Pesetas.

Margarita Martínez Jaime...............   182*50
Ramona Alonso Cayado. ....................    182*50
Josefa Romero Montero........................................ 182 50
Fé-ix Capella Montesinos....................................  182*50
Joaquín A furo Sánchez  .............................
Manuel Sánchez Cabrera,      .................  182*50
María Ibáñez Nicolau. ................•.....................  k
María Páez Caballero ......................... *........  182*50
Antonia Gironés Morant ............................ 182‘50
Juana Vázquez Cxstro.........................................  137
Jaime Llorach Forés....................... .   182 50
Juan Manuel Gavicagoxcascoa Barainea ..  137
Amalia Tomati Pérez . . ...........................    137
Ana Charneca González....................   137
Joaquina Dopico A r ia s . ..................................    273 75
Mariano Pascual P a la c io ...................................   137
M guel Romero González...............   137
Tomás Martí Joher...............    182 50

Madrid 28 de Febrero de 1908.=El General Secretario, F.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Conte n c io s o s

La Embajada de España en París participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Joaquín Borras, fa
llecido en Nueva Caledonia el 27 de Septiembre de 1907.

Ei Cónsul general de España en Amberes participa a esta 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español José Conmi- 
tagoya, de veintiocho años de edad, natural de Bilbao y es
tado soltero.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria 

y Comercio.
Orden circular.

En virtud de haberse elevado á este Centro directivo algu
na consulta acerca de si es facultad de los Consejos provin
ciales de Agricultura y Ganadería autorizar para la constitu
ción de Sindicatos agrícolas á las Sociedades ó personas que 
lo soliciten, ó ¿i dicnos Consejos deben limitarse á emitir in
formes proponiendo á los Gobernadores civiles la resolución 
procedente:

Considerando que por precepto terminante del art. 2.° de 
la ley de 28 de Enero de 1906, plenamente confirmado por el 
artículo 1.° del Reglamento para su ejecución de 16 de Ene
ro último, es de la exclusiva competencia de los Gobernado
res civiles el intervenir en todo lo referente á Sindicatos 
agrícolas; y

Considerando, por tanto, que esta materia especial viene á 
sustraerse de las atribuciones de los Jefes de Fomento., por 
ministerio de una ley sustantiva;

Esta Dirección general ha tenido á bien resolver—por vía 
de aclaración—que los Jefes de Fomento no tienen como fa
cultad propia el entender en ningún sentido en los asuntos 
relacionados con la creación de Sindicatos agrícolas, ni en 
las incidencias con tales entidades relacionados, toda vez 
que, por la razón legal expresada, queda esta materia excep
tuada de la doctrina sustentada en el párrafo último del ar
tículo 1.° del Real decreto de 20 de Diciembre último, que 
dando á cargo ae los Gobernadores civiles de las provincias 
el entender exclusivamente en la clase de asuntos da qua se 
trata.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 27 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Viz

conde de Eza.=Sr. Jefe provincial de Fomento d e .....

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Fiscalía especial.
D. Luis de Olive y Lafuente, Fiscal especial nombrado por 

el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia en 7 de Fe
brero de 1908, en comprobación de los hechos ocurridos en 
d  fuego de la noche del 17 al 18 de Septiembre del pasado 
año en las calles del Angel y Aguila de esta Corte, para de 
sus resultados poder informar si D. Manuel Alvares y Naya, 
Arquitecto Jefe de zona del Cuerpo de Bomberos, es acreedor 
por hechos realizados aquella noche al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia.

Cito y ordeno comparezca en término de quince días, á 
contar desde la publicación de este edicto (excepto los feria
dos), toda persona que, debidamente enterada de los hechos, 
pueda aportar datos que esclarezcan la verdad de los mismos, 
de doce á uña de la tarde, en la. calle de Hortaleza, núm. 29, 
tercero

Madrid 12 de.Febrero de 1908.=E1 Fiscal, Luis da Olive.
P—92

Ctobierno civil d© la provincia de Pontevedra.
D. Javier Valc&rce Ocampo, Abogado y Oficial del Go

bierno civil de Pontevedra.
Hago saber qus habiendo sido nombrado por el Sr. Gober

nador civil de esta provincia Fiscal instructor del expe
diente que, con arreglo al Reglamento para la Orden Civil de 
Beneficencia da 30 de Diciembre de 1857, se incoa para el in
greso en la misma de D. José Benito Lomba, vecino de esta 
capital, por haber salvado la vida ¿ tres señoras que han es
tado á punto de perecer ahogadas el día 5 de Agosto último, 
al hallarse tomando baños en la playa dél lugar denominado 
Santos de Moiiabao, próximo á esta ciudad, se concede un 
plazo de. tre in ta  día?, á contar desde el de la publicación del 
presenta edicto.en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que puedan reclamar en pro ó en contra

de la exactitud del hecho citado cuantas personas quieran 
y tengan conocii?aíento del mismo, cuyas declaraciones de
berán hacerse ante mí, en este Gobierno civil, de diez á tre
ce, en lo» dias hábiles.

Pontevedra 16 de Diciembre de 1907.=Javier Valcarce 
Ocampo. P—96

D elegación de Hacienda de las Baleares*
Habiéndose dictado providencia declarando concluso el 

expediente administrativo judicial seguido contra D. Jesús 
María Sobrido, Agente ejecutivo que fue de Menorca, se 
cit*s llama y emplaza al citado D. Jesús María Sobridü, á 
D. Francisco Jiménez Guited y á D. Ramón Gonzálsz Aledo, 
Tesoreros de Hacienda que fueron de esta provincia, para qus 
dentro del término de quince días comparezcan ante la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del Reino, por sí ó debida
mente representados, á ejercitar su derecho; bajo apercibi
miento en otro, caso de ser declarados rebeldes.

fí Ignorándose el paradero de ios interesados, seles noti
fica dicha sentencia, publicándola en la G a c e t a  d e  M a d b i d  
y Boletín oficial de esta provincia, ecn arreglo á lo “prevenido 
en ei art. 140 del vigente Reglamento.

Palma 14 de Febrero de 1908.=P. O., F. Mathet. P—94
H($5©ga©IóM da H acienda de la provtaela  

de Barcelona.
Habiéndose declarado concluso el expediente administra* 

trativo judicial instruido contra D. Federico Huguet, Depo
sitario pagador que fué de esta provincia, por el presente se 
emplaza ai responsable directo D. Federico Huguet y á los 
presuntos responsables subsidiarios D. Enrique Pastor y Be
doya, D. Antonio Díaz Bravo, D. Antonio Minuesa de los 
Ríos, D. Spiridión Yadrio y D. Emilio Merino ó á sus here
deros, para que en el término de quince días comparezcan 
ante la Sala del Tribunal de Cuentas del Reino, por sí ó de
bidamente representados, á ejercitar su derecho; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarados rebeldes

Barcelona 12 de Febrero de 1908.=El Delegado de Hacien
da, José Soler. P—86

Delegación de Hacienda de la provínola 
de Ciudad fi&eal*

Por el presente se cita, llama y emplaza, por término de 
veinte días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , á los herederos de D. Antonio Pastor, 
Intendente de Rentas que fué de está provincia por el año' 
de 1849, á fin de que se presenten en esta Delegación de Ha
cienda á responder á los cargos que se les formula como 
responsables subsidiarios de un expediente de alcance; con 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Ciudad Real 14 de Febrero de 1908.=El Delegado de Ha
cienda, R. Montilla. P—87
| D e le g a c ió n  de H acienda de la  provincia  

de G ranada.
Debiendo pro cederse al ingreso en el Tesoro de la cantidad 

de 125 pesetas, importe del depósito que ü. Juan M. Ortiz 
constituyó en esta Caja sucursal con fecha 25 de Febrero 
de 1905, y números 191 de entrada y 5.393 de registro, para 
garantir la conducción del correo de Guadix á la estación 
férrea, con arreglo á lo que determina el art. 48 del Regla
mento de la Caja general de Depósitos, y en cumplimiento de 
orden de la Dirección general del Tesoro de 12 del actual, 
queda nulo y sin ningún valor ni efecto el resguardo de re
ferencia.

Lo que se anuncia en el presente periódico oficial para co
nocimiento del interesado.

Granada 21 de Febrero de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente. P—113

Deleg^efón de B aelenda da. la  provincia  
de Jaén»

Por el presenta se eita á un hombre desconocido que el día 
24 del actual conducía por el camino de la estación férrea 
de esta capital un paquete con 15 pastillas de tabaco de Gi- 
braltar, marcas La Algecireña, El Cazador y La Verdad; 
50 cigarros puros á granel y una caja marca Toro, con 25 
cigarros, todo de Gibraltar, á fin de que comparezca el día 
9 de Mar» próximo, á las once, ante la Junta administra
tiva que ha de celebrarse en esta Delegación para que pueda 
ser oído; advirtiéndole que de no verificarlo se celebrará sin 
sin presencia.

Jaén 27 de Febrero de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Alfonso Shelly. P—119

Delesaeién de Hacienda de la provínola 
de Teruel*

Por el presente cito y emplazo á D. Bruno Salas Domenech, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Hijar; D. Emilio Rol- 
dán Eses ñero, Interventor; D. Florentín Lampaya Guitarte 
y D. Rufino Medrano Barriovero, Administrador de contri
buciones que fué el primero, y Administrador y Tesorero el 
segundo; D. Pedro Igarza, Jefe de la Sección de Recauda
ción, y á los Oficiales D. Manuel Frade, D. Celso Jesús Va- 
llejo, D. Pedro Borreguero, D. Antonio Sevilla, D. Francisco 
Téllez, D. Miguel Sánchez, D. Jacobo Pérez y D‘. Arturo Ibá- 
ñez, cuyo actual paradero se ignora, y á los herederos de al
guno de ellos, caso de fallecimiento, para que en el término 
de quince días comparezcan, por sí ó debidamente represen
tados, ante la Sala primera del Tribunal de Cuentas del Rei
no é ejercitar sus derechos en la forma dispuesta por el ar
tículo 147 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 8 de Agosto último, como presuntos responsa- 
b es subsidiarios en el expediente administrativo judicial 
que se sigue contra el citado Agente ejecutivo; advirtiénde- 
les que de no presentarse dentro del plazo señalado serán de
clarados en rebeldía, con arreglo al art. 90 del expresado 
Reglamento.

Teruel 17 de Febrero de Í908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Obr.egón. _ _ _ _ _  P—100

Por el presente cito y emplazo á D. Maximino López Gar- 
cía, Agente ejecutivo que fué de las zonas 1.a, 3.a y 4.a de 
Albarracín, y La de Aliaga; D. Emilio Roldán Escanero, In
terventor; D. Florentín Lampaya Guitarte y D. Rufino Me
drano Barriovero, Administrador de Contribuciones que fué 
el primero, y Administrador y Tesorero, respectivamente, 
que fue el segundo; D. Pedro Igarra, Jefe que fué de la Sec
ción de Recaudación, y á los Oficiales D. Manuel Frade, Don 
Celso Jesús Vsilejo, D. Pedro Borreguero, D. Antonio Sevi
lla, D. Francisco Téllez, D. Miguel Sánchez, D. Jacobo Pé
rez, D. Arturo Ibáñez y D. Antonio Añovero, cuyo actual 
paradero se ignora, y á los herederos de alguno de ellos, caso 
de falecimiento, para que en el término de quince días com- 
parezcan, por sí ó debidamente representados, ante la Sala 
primera del Tribunal de Cuentas del Reino á ejercitar sus 
derechos en la forma dispuesta por el art. 147 del Reglamen
to orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Agos
to último, como presuntos responsable?, directo el primero y 
subsidiarios los restantes, en el expediente administrativo

judicial que se sigue contra el citado Agente ejecutivo; ad
viniéndoles que de no presentarse dentro dol plazo señalado 
serán declarados en rebeldía, con arreglo al art. 90 del ex
presado Reglamento.

Teruel 18 de Febrero de 1908.=EI Delegado de Hacienda, 
Manuel Obregón. P—101

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Valencia.

En virtud de providencia dictada por la Dirección general 
del Tesoro público con fecha 4 del corriente en expediente 
administrativo judicial que se sigue contra D. Pablo Ferran
do Ferrer, Agente ejecutivo que fue de la primera zona de 
Sueca, por alcance de 18.085 pesetas 43 céntimos, de cuya 
suma, intereses legales por demora, papel de oficio y demás 
gastos se le declara presunto responsable, y á los efectos 
del art. 147 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita y emplaza al interesado D. Pablo Fe
rrando Ferrer, para que en el plazo de quince días, á contar 
del siguiente al de la publicación d« la presente, comparez
ca ante la Sala primera del citado Tribunal de Cuentas, por 
sí mismo ó le^almente representado; advirtiéndole que caso 
Contrario sera declarado en rebeldía.

Valencia 14 de Febrero de 1908.=E1 Delegado, José León 
Villanueva. P—102

D. José León Villanueva, Delegado de Hacienda de esta 
provincia y comisionado por la Dirección general del Tesoro 
público para la instrucción de expedientes administrativo, 
judiciales de alcances.

Por la presente cito y emplazo á D̂  Vicente Ibáñez Ortiz, 
Recaudador y Agente ejecutivo que fué de la segunda zona 
de Villar del Arzobispo; D. Ramón Algarra, Tesorero; Don 
Luis Gasea y D. Manuel Muñoz, Oficiales de la Tesorería; 
D. Francisco Fuset, Aspirante de la misma dependencia, y 
D. Ramón Quintana, D. Ramón Alcuz, D. Antonio España, 
D. Luis Amaña, D. Enrique Seco y D. Juan Mansilla, Oficia
les de la Intervención, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de quince días comparezcan, por sí ó debi
damente representados, ante la Sala primera del Tribunal de 
Cuentas del Reinó á ejercitar sus derechos, de conformidad 
con el art. 147 del Reglamento orgánico de dicho Tribunal, 
como presuntos responsables en expediente administrativo 
judicial que se sigue contra el citado Recaudador y Agente 
ejecutivo, y en virtud dé providencia dictada por la Direc
ción general del Tesoro público en 25 de Enero próximo* pa
sado en dicho expediente; advirtiéndoles que de no presen
tarse en el plazo señalado serán declarados en rebeldía.

Valencia 14 de Febrero de 1908.=José León Villanueva.
’ P—103

D. José León Villanueva, Delegado de Hacienda en esta 
provincia y comisionado por la Dirección general del Tesoro 
público para la instrucción de expedientes administrativo- 
judiciales de alcances.

Por la presente cito y emplazo a D. Tomás Greus y Sáez, 
Agente ejecutivo que fué de la segunda zona deCarlet; Don 
Manuel Gumucio, Interventor de Hacienda; D. Serafín Cer- 
vellera y D. Domingo José Blanco, Administradores de Con
tribuciones; D. Bernardo de Cuenca y D. Francisco Roñal, 
Jefes de la Sección de Recaudación; D. Salvador Badenes, 
D. Justo Cabrerizo y D. N. Jiménez, Oficiales de la Adminis
tración de Contribuciones, y D. Rafael Espejo, Oficial de In
tervención, que fueron, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de quince días comparezcan, por sí 
ó legalmente representados, ante la Sala primera del Tribu
nal de Cuentas del Reino á ejercitar sus derechos, de confor
midad con el art. 147 del Reglamento orgánico dé dicho Tri
bunal, como presuntos responsables en expediente adminis
trativo judicial que se sigue contra el citado Agente ejecu
tivo, y en virtud de providencia dictada por la Dirección 
general del Tesoro público en 22 de Enero próximo pasado 
en dicho expediente; advirtiéndoles que de no presentarse 
en el plazo señalado serán declarados en rebeldía.

Valencia 21 dé Febrero de 1908.=José León Villanueva.
P—104

D. José León Villanueva, Delegado de Hacienda en esta 
provincia y comisionado por la Dirección general del Tesoro 
público"para la instrucción de expedientes administrativo- 
judiciales de alcances.

Por la presente cito y emplazo á los herederos de D. Ja
cinto Goig Hidalgo,.Agente ejecutivo que fué de la segunda 
zona de Alcira; á D. Serafín Cervellera, D. Manuel Gumucio, 
D. Federico Santillana, D. Alberto Vicente, D Carlos Pine
da, D. Bernardo Cuenca, D. Enrique S. de la Vega, D. Rufi
no Medrano, D. Ricardo Martínez y D. Juan Orts, funciona
rios que fueron de esta Delegación de Hacienda, ó á los here
deros de los <£ue hubieren fallecido, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de quince días comparezcan, 
por sí ó legalmente representados, anta la Sala primera del 
Tribunal de Cuentas del Reino á ejercitar sus derechos, de 
conformidad con el art. 147 del Reglamento orgánico de di
cho Tribunal, como presuntos responsables en expediente 
administrativo judicial que se sigue contra el citado Agente 
ejecutivo, y en virtud de providencia difciada por la Direc
ción general del Tesoro público en 12 del actual en dicho ex
pediente; advirtiéndoles que de no presentarse en el plazo 
señalado serán declarados en rebeldía'.

Valencia 22 de Febrero de 1908.=José León Villanueva.
P—105

Helegación de Hacienda, de la provincia 
de Zaragoza*

En el expediente que por falta de defraudación á la Renta 
del alcohol se sigue contra D. Félix Murillo, se ha dictado por 
esta Delegación y con esta fecha la providencia  ̂ siguiente: 
<Cítese á junta para el día 28 de Marzo próximo, á las once,»

E ignorándose el paradero del citado D. Félix Murillo, se le 
cita á comparecencia para dicho acto por medio del presen
te, á los efectos del art. 45 del Reglamento de 15 de Septiem
bre de 1903.

Zaragoza 15 de Febrero de 1908.=E1 Delegado de Hacien
da, Agustín Fernández. P—10o

Administración principal de ©nrreos 
de «laén*

Instruyéndose en esta Administración principal de Co
rreos, por delegación del Tribunal de Cuentas del Remo, ex
pediente administrativo de reintegro contra D. Francisco 
García Aguilera, Aspirante segundo que fué del Cuerpo ae 
Correos, por el presente se llama, cita y emplaza al mismo 
para que dentro del plazo de diez días; a contar desde Ja pre
sente publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca por si o por 
medio de representante en forma en la Administración Prl“ " 
cipal de Correos de Jaén á recoger ^contestar el pliego ae 
cargos que le resultan en dicho expediente; en la inteligen
cia dé que transcurrido el plazo indicado sin verificarlo se 
1q declarará en rebeldía. D . , .

Jaén'23 de Febrero de 1908.=EI Administrador principal 
Delegado, Gustavo Pranoso* P—91



Gaceta de Madrid.-Núm. 62 2 Marzo 1908 909
A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  M á l a g a .
Cen arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 10 de Junio 

de (E§04, por el presente se pone de manifiesto al Sr. D. Luis 
Ballesteros, Inspector técnico de utilidades que fué de la De
legación de Hacienda de esta provincia, el expediente de 
ocultación instruido por dicho señor contra la Junta de 
Obras del puerto de esta ciudad, para que en el plazo de diez 
días* a contar desde el siguiente al en que aparezca el pre
senté anuncio en la G a c e ta  d e  Ma í>e id , examine el mismo y  
fraga las alegaciones que estime necesarias y á su derecho 
¿jon Vengan.

Malaga 25 de Febrero dé I9®8.=E1 Administrador de Ha
cienda, Fernando Rmz de Grijalba. P— 115

Administracion de Hacienda d e  la  p r o v i n c i a  
de Zaragoza.

Ignorándose el dom icilio de D. Antonio Aznar, y en cum- 
plimíent’O de'lo que ordena el art. 45 del Reglamento de pro» 
ced im ient os en las reclamaciones económ ico-adm isistrati- 
vas, se not^hca a dicho señor ocie en el expediente de defrau
dación que s’s le sigue por la Inspección de Hacienda de esta

provincia ha recaído, con fecha 4 del actual, resolución con
denatoria por el ejercicio de la industria comprendida en el 
número 3.°, clase 7.a de la tarifa 1.a del Reglamento de la 
contribución industrial; advirtiéndole que de esta resolución 
puede alzarse ante el Delegado de Hacienda dentro del tér
mino de quince días, á contar desde el de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza 15 de Febrero de 1908.=El Administrador de 
Hacienda, P. O., Manuel Montes. P— 107

T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G e r o n a .

D. Teófilo Martínez Mingo, Tesorero de Hacienda interino 
de la provincia de Gerona.

Hago saber que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por 
Real orden da 16 de Noviembre próximo pasado, se ha servi
do desestimar la instancia de D. Emilio Llach Yerdaguer, en 
que solicitaba se revocara el fallo de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia de 27 de Noviembre de 1903, decla
rando nula y sin efecto la subasta y venta efectuada por el 
Agente ejecutivo de la zona de esta ciudad, en 21 de Diciem
bre de 1902, de una finca sita en el término de Vilademat, de 
la misma provincia.

Lo que hago público por medio de la Gaceta de Ma d bid  
para conocimiento del interesado, por ignorarse su paradero.

Gerona 19 de Febrero de 1907.=E1 Tesorero interino, Teó
filo Martínez. P —89

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  C o r r e o s  
d e  O v i e d o .

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Juan Cantos, 
Oficial de quinta clase del Cuerpo, ó á sus herederos, caso de 
haber fallecido, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta  de Ma d bid  y en el Boletín oficial de la provincia de Pcí' 
lencia¿ comparezca por sí ó debidamente representado en esta 
Administración principal á recoger y contestar el pliego de 
cargos que le resultan en el expedíante administrativo orde
nado instruir por delegación del Tribunal de Cuentas del 
Reino sobre reintegro de cierta cantidad abonada por eí Es
tado como indemnización reglamentaria por extravío de un 
pliego de valores declarados; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde.

Oviedo 9 de Febrero de 1908.=Miguel de Uribe. P—120

Administración de Hacienda de la provincia de Palencia.
Terminado el plazo  para el cumplimien to por parte de l os Sres. Médicos y  Médicos Cirujanos que ejercen su profesión en esta provincia del deber que les impone el art 2 0 del Real 

decreto de 13 de Agosta de 1904, y  conforme con ei art, 4.° del mismo Real decreto, se publica la siguiente relación de los que se han provisto de la correspondiente patente d ien te  el 
actual ejercicio. ,

HOMBRES Y  APELLIDOS
TÉRMINO MUNICIPAL

EN QUE 
LA HAN OBTENIDO

JBASB
de

población.
*

CLASE
fie

la patente.

NÜMEKO
de

la misma.
NOMBRES Y  APELLIDOS

TÉRMINO MUNICIPAL
EN QUE 

LA HAN OBTENIDO

BASE
de

población.

CLASE
fie

la patente-

NUMERO
de

la misma.

D. Ciríaco Berm ejo.. . . . . . . . . . . . . . Falencia. # f . 6 .a 5 .a 31 D . EpifanioGómez Lantadillft. 10 3 a o
Ramiro García. » 9 » 32 Rogelio Losa........ ......................... Las Oabauníí 10

o .q a iC1
Leopoldo Marcos............ ............. » : 9 9 38 Antolín Gutiérrez* Lavid de Oiftda.. 10

u .3.a I1
Santiago M oro. . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 9 34 Miguel Pérez. ■ ................ . Tjfideí?o  ̂ . . . 10 3^a 11
Melquíades Prieto........ *........... .. » 9 » 35 Isidoro Montes .............................. Magaz. . . 10 3 .a

ii
Francisco Simón N ieto. . . . . . . . 9 9 9 36 Juan de Dios A guado............. .... Marcilla.................. .. . . . 10 3Ía

JL
1

Ambrosio Donis................... « . . . 9 9 9 37 Primitivo López Melgar de Viicin 10 3.a A1
Rafael Navarro................... « . . . 9 9 9 38 Gil D iez .......... .............. . Menesas 10 3 .a

JL
1

Fermín López................................ 9 2> 9 39 José V iñ as..** ..• • * ,• • ...*• .. .
AIAV4JLVMVOi i • • • • « | M | 1 1 • • I I
Olmos de Oioda 10 3 .a

JL1
José Ortega. . .  ............................ » 9 9 -  40 Mariano Bhabo.. . . . . . .  • . . . . . . . I d e m ... .  , 10 3*a

A
O

Trifón Estévanez.............. ........... 9 9 9 41 Valentín Maté Osorno « . . . 10 1 .a l
Mariano Fernández. . . . . . . . . . . . 9 9 42 Romualdo Palacín Paleozuela . . 10 3.a 1
Nicomedes Cuesta................ . » 9 43 Luis Valero. Idem .. . .♦  • ••• •• • • 10 3 .a

1
2

Maximino Campo......................... 9 9 9 44 Jesús Cantero. . . . . . . . . . . . . . . . . Parada* da Nata 9.a 3 .a 7
Luis Martín Istúriz . . . . . . . . . . . 9 9 9 45 Federico Peña. Idem •••.•• . •••• •. 9 .a 3 .a

JL
2

Rodrigo Fernández..................... 9 9 9 46 J us ti ni ano Cano Idem • ». * 9 .a 3 .a 3
José de Guzmáá...................... 9 9 47 Salustiano Herrero ..*••.>•••.. Idem 9 .a 3 .a 4
Abundio Rincón ................ .. 9 9 9 48 Florentino Ri vas» . Pedraza. . . . . 10 3 . a x
Cayo Cayón.................................... » 9 9 49 Santos González Perales............  . “ 10 3 .a x
José Martín.................. .. Abia de las Torres . . . . . . 10 3 .a 1 Constantino Arias Piña................... .. 10 1 .a x
Alejo M illán ........ .. águilar de Campoo. . . . . . 9 .a 3 .a 1 Antonio Santos . .  _  . Pomar . 10 3.a 7
Timoteo Santos *............ . . . . . . . Idem 9 .a 3 .a 2 Ca?o Caloterón . . .  . .  . . .

AT VliUdl •§••••••••»•»«•*••
OuiutaTiilla da Oncnfíii 10 3.a A

1
Domiciano Matanza Idem .................................... 9 .a 3 .a ' 3 Narciso Aguado. ••••.•••**••••

V̂ UlUllOiUlIICI Uu vilgUilAi i a,
Reinoso . « . . . 10 3 ,a

X
x

Malaquias Fraile . . . . . . . . . . . . . . Alar del R e y .. . . . . . . . . . . 9 .a 1 .a 1 Fausto Hernández. V illo ldo .......................... 10 3 .a x
Cándido Hernández................. Am pudia........ . 10 n * 1 Nemesio Cas?Rdo . . Revenda 10 3.a 7
Miguel Sim ón.............. . Idem............ * .. ■ * . . . . . .  • 10 3 .a 2 Niceto Guadián Riveros de la Gueze . .

Iv
10 3 .a

X
x

Josué Molinos. . . . . . . . . . . . . . . . . Antigüedad. 10 3 .a 1 Simón Treceño. ............................ Saldan a . . . . . . . . . . . .  . . 9.a 3 .a x
Jesús Garrachón *.......... . A rconada 10 3 .a 1 Julián Palacios.• Idem ........................ . 9 !a 3 .a 2
Baldomcro Martín . Autillo de Campos. . . . . . 10 3 .a 1 Teófilo Abad. Salinas de P isuerga........ 10 2 .a x
Luis Caballero ««...••••• . . . . Bahillo 10 3 .a 1 Acisclo Cuadrado • • . San Mamé*? da Oamnos . 10 3 .a 1
Evencio D iéguez. . . . . . . . . . . . . . Baltanás.................... 8 .a 3 .a 1 Antonio Gutiérrez . . . . .

KJOtlA ÍUI.1MDO V1U V/C4JLUL/vO. . ».
San Román da la Cuba 10 3Ía

X
7

Tiburcio G uillén........ .. Idem.......... . . . . . . . . . . . . . 8 .a 3 .a 2 Mariano Martín .
KJOAL X«VU*wU UU lw v UUCIr. . . ;
Santa Caailia dal AIpap lo 3.8 X7

Teodoro A gu irre .« . . . . . . . . . . . . Baños de Cerrato............. 9 Ía 3 .a 1
íhmi amaiv ixini iiiJLi
Domingo Fernández.. . .  . . . .

IjMltVCI V/Uvliltl UOl JXiV/Wi 9 t
Santarrás da la V pp â 10

O c3.a L7
Federico Ortiz . . . . . . . ........ * . . . Baque r ín ........ ......... . 10* 3 .a 1 • Desiderio G arcía.*••..•••••. •

viiuuvi a no uv m i ve» cu • • • *
Sotobañado.. . .  . . .

•tu
10 3*a 7

Francisco Herrero . . . . . . . . . . . B8cerril de Campos.......... 9 a 3 .a 1 Maximiano B ravo................ .
VJ »/ %W W i4 -U. (*>«.%/ a
Talanera de Cerrato

tv
10 3.a X

7
Isidoro Santana. . . . . . . . . . . . . . B dimonte de Campos . . . » 10 3 . a 1 MarianoVázauez. . .  . . . . . . . . . Tám ara-.. . . . .  ^ . . . 10 ' 3.a X

7
Desiderio Francés. Boadilla del Cam ino.. . . . 10 3 .a 1 Alejandro Nieto Tariego............ .. *.............. 10 3 .a

X
7

Pedro Serrano .......... ........... « . . . Idem............ 10 3 a 2 Constantino Maté. •••.».■ ■.. • Torauemada . . . . .  . . 9 . a 2 .a X
Q

Leocadio Melero........................... Boadilla de Rioseco........ .. 10 3 !a 1 Isabelino Valdeolmillos........ . Idem. .................................. 9.a 2 .a
O
4

Pedro García................................ Idem .................... .. 10 3 .a 2 Eusebio Tejedor»........ ................ Idem. .................. ... • r..  * > 9.a 2 .a 5
Pablo Aragón. . . . . « * .............. ... Buenavista.. . .  ................ 10 3 a 1 Santos Esteban.......................... Torremormoión........ 10 3 .a 7
Manuel Arija . . . . . . . . . . . . . . . . . Carrión............................... 9 .a l* a 1 Castor Cossío Valdecañas............ .. 10 3 .a

X
7

Pedro Garrido .............................. Idem ................. . 9*a I a 2 Celso Fernández.......... ............... Herrera de Valdecañas .. 10 3.a X

Leodegario Herrero *. • ............ . C asfrom ocho... . . . . . . . . . 10* 1 > 1 Juan González Valdegama........................ 10 3 .a
iC»
x

Primitivo V id a l.. . . . .................. Cervatos de la Cueza........ 10 3 .a 1 Luis Felipe L obón .................... .. Valdespina......................... 10 3 .a x
Eladio Alonso............................. Cervéra.. . : .............. . 10 2 .a 1 Lorenzo Ayuso . Valle de Cerrato »•. . . . » 10 3 . a x
Julio Huidobro............................. Idem.............................. .. 10 2 9 2 Martín Ocampo. . . . . . .  . . * . . . , Ventosa de Pisuerga • • . 10 3.a x

Idem ........ .............. ........... 10 2 a 3 Celestino Niño............... *. . Villacidaler 10 3 .a x
Angel A m or.............. ................... Cevico Navero . . . . . . . . . . 10 3Ía- 1 Juan José Gutiérrez............ .. Villaconancio. •.. *.......... 10 3 .a x
Vicente Molinero........ ................ Cordovilla la Real . . . . . . . 10 3 . a 1 Julián López............... V illada............................... 9 .a 3 .a 2
Ricardo Caminó. . . . . . . . ............ Cubillas de Cerrato •••.•. 10 3 .a 1 José Beniz........................ Idem............... 9 .a 3 .a 3
Teodoro A^uirre..  *.................... Dueñas.......... ................. ... 9 .a 3 .a 1 Nicolás Gutiérrez Viilahán de Palenzuela . * 10 3 .a x
Silverio García...................... Idem .............. .......... .. 9 .a 3.a 2 Rosendo Gutiérrez., • i •. • *........ Villalaca. . . . . . . . . . . . . . . 10 3 . a x
Justino Rom ero................ Espinosa de Cerrato. . . . . 10 3 .a 1 Francisco Martín.....«*.•••••» V illaleón ................ .. 10 3 .a x
Baldomcro Salinas. • . . . . . . . . . . . Espinosa de Villagonzalo* 10 3.a 1 Emigdio Fernández.................. • Villalcázar de Sirga*. . . . 10 3 .a X
José Muntiel................ . • Fróm ista.......... . 10 3.a i Mariano Conde.......... ¿ . Vilíalumbroso .................. 10 3 .a X
Invento Manrique.. .••.■...••* Idem.............. .......... .. 10 3.a 2 Alejandro Sarabia. • ............ * * *. Villamorota...................... 10 3 .a 1’
Florencio Fernández . . .  . . . . . Fuentes de Nava .............. 10 3.a 1 Abelardo R ico .............................. Idem. • ■ .......... . •. . .  • • 10 3 . a 2
Miguel Gutiérrez.......................... Idem ...................... . 10 3 .a 2 Filomeno R evollar............... . Villamuriel................ .. 10 3 .a 1
Adolfo SiHplifií . . . . . .  . . . . . G rijota ............................... 10 3Ía 1 León Herrero Villanuño . . . . . . . . . . . . . 10 3 . a X
Cesáreo del P ío . .  . . . Idem... 10 3 .a 2 Servando Izquierdo. ••••••«•*•• Villaprovado. . . . . . . . . . . . 3 .a I
Pablo Mariano Mu. ni* ño* Guardo .................... . o a 2 .a \ Néstor Calvo ............ .. Idem ................................... 10 3 .a 2
Santiago A re«5 . . . . . . Gnaza .................. ............. ..

v •
10 1 > 1 Pedro Calvo. •. • . . . Villar ram iél..................... 9 .a 3 .a 1

Alfonso del Tjlaíio.. . . . . . .  . . . Hérmedes 10 3 .a 1 Pedro Casado Idem. 9 .a 3 .a 2
Anselmo Abad . . Herrera de Pisuersra........ q a o a 1 Fausto Escapa. Villasabariego . . . . . . . . . . 9 . a 3 . a 1
Miffuel García.. . . . Herrera de Valdecañas • •

V •
10

/W *
3 .a 1 Daniel Durango» ............. ........... V illas^rracino............ ..... 3 .a 1

Antonino R í m  . . . Hontoria de Cerrato. *. • • 10 3 .a x Juan Antonio Marrón .............. .. V illa toqu ite .................. .. / 10 3 .a 1
Runerto Fernández . . . . Hornillos de Cerrato........ 10 3Ía i Luis G arcía ....»•  • \ Villaviudas . . . , 10 3 . a 1
Julio del Val Husillos. . . . . . . . . . . . . . . . 10 3 . a

A
1 Eugenio Ortega.......... ............... Viüeríaé............... 10 3 .a 1

Amando OrHnfiflT . i itero de la Vea-a.. . 10 3 a
i
I Bernardo Marcos. . .  * .. * .•**•• • Pino del R ío .......... ........ 10 3 .a 1

Tomás Carranza......................... . Lantadilla...................... .. 10 3 >
A
i

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial a los efectos que señala el art. 5.'0 del ya citado Real decreto de 13 de Agosto de 1894. v Tk AK
Falencia 18 de Febrero de 1908.=¡El Adm inistrador de Hacienda, Eduardo Pernas. P—9q

Junta provincial  de Instrucción pública 
de B arcelona.

, ®n virtud de Jo preceptuado en el".r¿rt. 48 del Real decreto 
de 20 de Dicieinbre y Real orden dé 30 de Enero último, se 
convoca á oposición párá proveer, en propiedad, el csrgo de 
Secretario de esta Junta, dotado fjon el sueldo anual de 2.250 
pesetas y 1 .£00 en concepto de Ir^térvehtór. 
ni ± *°Bi*r parte en esta oposición se requiere que el as
pirante reúna las condiciones generales que se exigen para 

cargos públicos, hallarse en posesión del título 
tZ superior ó normal, y hsJosr deempeñando en
jP*opiaa.ad,. por lo menos, dos años Escudas de la

categoría inmediata inferior al sueldo de la vacante. Tam
bién podrán concurrir los a c tu a le s  Secretarios de Junta pro
vincial que posean el título dei Jtfaestro superior ó normal y 
lleven más de dos años de servicios en su plaza y disfruten 
él sueldo anual de 2.000 pesetas, como comprendidos en el 
artículo 42 del Real decreto antes mencionado.

El plazo para presentar las iüétanciás es el de un mes, a 
contar desde el día siguiente á la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta  db  Mad b id , y deberán ser dirigidas al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta de 
Instrucción pública da esta provincia, pudiendo remitirlas 
por correo ó presentarlas á mano en el Registro de Fomento

del Gobierno civ il, todos los días laborables, de las once á 
las-trece,

Barcelona 24 de Febrero de 1908,=E1 Gobernador, Presi
dente, Angel Óssorio. P—110

Junta provincial de Instruccion pública 
de Cáceras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Real de
creto de 20 de Diciembre próximo pasado y Real orden de 30 
de' Enero último, se anuncia á oposición la plaza de Secreta
rio de la Junta provincial d? Instrucción pública de C ice
ros, dotada con ei suelde legal de L750 psseUs al año.
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Los opositores deberán acreditar que poseen el títuto de 
Maestro normal ó el de superior desde que se^suprimió el 
grado Normal, debiendo además haber desempeñado en pro
piedad, por dos años al meno?, Escuelas públicas, con la ca 
tegoría inmediata inferior al sueldo de la Secretaría.

Las instancias de los opositores se dirigirán al Ilustrísimo 
Sr. Gobernador civil, Presidente de dicha Junta, en el plazo 
de un mes, á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la G a o b t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Los ejercicios para las oposiciones serán los que se deter
minan en el art. 42 del Real decreto citado.

Cáceres 26 de Febrero de 1908.=Ei Gobernador, Presiden
te, Fidel Yarela. P—117

Junta provincial de Instrucción pública 
de Cuenca.

En cumplimiento de lo que disponen el art. 42 del Real de
creto de 20 de Diciembre y el núm. 3.° de la Real orden de 
30 de Enero últimos, se anuncia para ser provista por oposi
ción la plaza de Secretario de esta Junta provincial, dotada 
con el sueldo anual de 1.750 pesStas y la gratificación que
tiene asignada en el presupuesto provincial. _ ^

Tienen derecho á tomar parte en estas oposiciones, confor
me ¿ lo preceptuado en el art. 1.° de la ley de 23 de Julio 
de 1895, art. 42 del citado Real decreto y demás disposicio
nes vigentes relativas á esta materia, los actuales Secreta

rios de las Juntas provinciales que posean el,título de Maes
tro superior ó normal, y lleven más de dos años de servicios 
en sus plazas, y los Maestros que acrediten poseer el mismo 
título y haber desempeñado en propiedad, por dos años al 
menos, Escuelas públicas con la categoría inmediata inferior 
al sueldo de la Secretaría, además de justificar las condicio
nes generales necesarias en todo cargo público.

Las instancias de los aspirantes se dirigirán al Sr. Gober
nador, Presidente de e»ta Junta, en el plazo de un mes, ¿ 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c b ta  db  
Ma d b id , y los ejercicios se celebrarán á continuación, con 
forme determina el art. 42 del repetido Real decreto.

Cuenca 19 de Febrero de 1908 =E1 Gobernador, Presiden
te, S. Juárez.rrDe A. de la J., el Secretario, C. Valentín Ca
rretero. P—88

Junta de Instrucción pública 
y Bellas Artes de la provincia de {Sevilla.

Habiéndose consignado por error involuntario al anunciar 
la vacante de la plaza de Secretario de la Junta de Instruc
ción pública de esta provincia que el sueldo legal de la mis
ma es el de 2.225 pesetas, y siendo el de 2.250 pesetas anua
les, más una gratificación de 750 por la Imputación provin
cial, se hace la oportuna rectificación para conocimiento dé 
los señores opositores que aspiren á la referida plaza.

Sevilla 13 ae Febrero de 1908.=E1 Gobernador civil, Pre
sidente, Victoriano Guzmán. ? P—98

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE MADRID
Ignorando el paradero de los individuos comprendidos en la siguiente relación, y debiendo ser notificados en legal forma 

del fallo dictado en expedientes requeridos contra los mismos, por el cor cepto que se expresa en la casilla correspondiente, 
se les notifica por este medio, previsto en el art. 45 del vigente Reglamento de procedimientos de 15 de'Septiembre de 1903; 
advirtiéndoles que transcurrido el plazo de quince días, á contar desde la inserción del presente anuncio en la Gaceta  d b  
Ma d r id , se tendrá por cumplido reglamentariamente el expresado requisito, quedando firme los fallos.

Número
CONCEPTO

DEL EXPEDIENTE

P E N A L ID A D

del
expediente.

NOMBRE

DEL EXPEDIENTADO
Multa.

Pesetas.

Liquidación

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

OBSERVACIONES

170
101

Antonio Morales Baja inexacta t*. t *.«««» * 180 » 180
Jesús Rubio Coloma. > > > Absuelto.

331 Crescencio M orate........... ... Rectificación de liquidaciones. » > Desestimado.

Madrid 26 de Febrero de 1908.=E1 Administrador de Hacienda, P. Ruiz de Tejada. P—114

Fábrica de Armas de Toledo.
A rtillería.

Debiendo adquirirse por medio de segunda subasta pública
134.000 kilogramos de carbón de brezo; 2.200 kilogramos 
de suela; 2.393 tablas de madera de pino de 2‘340 por 0‘215 
por 0‘020, y 684 tablas de madera de pino de 1‘840 por 0*205 
por 0‘020, se anuncia para conocimiento de cuantas personas 
deseen tomar parte en la expresada subasta, que tendrá lu 
gar el día 18 de Marzo próximo, á las diez de su mañana, en 
la sala de Juntas de esta Fábrica.

Los precios límites que han de servir de base en la expre
sada subasta sonlos siguientes:

Cada kilogramo de carbón de brezo, 9 céntimos.
Cada ídem de suela, 4 pesetas 64 céntimos.
Cada tabla de madera de pino de 2 340 por 0 215 por 0 020, 

una peseta 77 céntimos.
Cada tabla de madera de pino de 1*840 por 0‘205 por 0‘020, 

una peseta 30 céntimos.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici

nas de dicho establecimiento todos los días no feriados, des
de las nueve hasta las doce de la mañana.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
aunque éstas se hallen salvadas, redactándose precisamente 
con arreglo al siguiente modelo:

Sr. Presidente del Tribunal de subastas de la Fábrica de 
Armas de Toledo.

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la cálle 
de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e ta  d b  Ma
d r id  del día (tantos de tal mes), ó bien en el número (tantos) 
del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos de tal mes), 
(según cite el proponente), documentos relativos á la contra
tación en subasta pública con destino á la Fábrica de Armas 
de Toledo, de (tal cantidad), de (tal artículo), se compromete 
á efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas y cénti
mos), expresándolo en letra, por la unidad á que se refiere el 
precio límite fijado, acompañando la garantía exigida y cé
dula personal.

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán durante media 

hora antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al 
Sr. Presidente del Tribunal de subastas, que estará consti
tuido con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllár 
numeradas por el orden de presentación, bajo el concepto de 
que, una vez principiado dicho acto, no podrán recibirse más 
proposiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamen
te sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos, ó en sucursales de ella en 
provincias, el del 5 por 100 del total valor de los efectos,¿con 
arreglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse dicho 
depósito en metálico ó en valores del Estado admisibles, se • 
gún la legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se 
efectúa en valores del Estado deberá acreditarse dicha ga
rantía por medio de la correspondiente carta de pago de la 
Caja general de Depósitos.

Toledo 23 de Febrero de 1908.==E1 Coronel Director, Juan 
López Palomo. S—2703

Fábrica d é  Armas d e  Oviedo» 
A rtillería .

D. José Fernández Ladreda y Miranda, Coronel de Arti
llería y Presidente de la Junta facultativa de la Fábrica de 
Armas de esta ciudad.

Hace saber que no habiendo producido ¡resultado la subas
ta celebrada en este establecimiento el día 27 de Enero del 
presente año, con objeto de adquirir, entre otros efectos;
5.000 kilogramo0 de petróleo, J en virtud de la aprobación su
perior, por el presente se convoca á úna pública y segunda 
licitación, que tendrá lugar el día 20 de Marzo próximo, á 
las once de la mañana, en la sala de juntas de esta Fábrica, 
ante el Tribunal de subastas formado eon arreglo á lo que 
que dispone el apartado 22 de la Real orden circular de 9 de

Diciembre de 1994 (O. L. núm. 242), bajo las mismas bases, 
condiciones y precios límites que rigieron en la primera, la 
cual se hallaba anunciada en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 8# y G a c e ta  d b  M adbid, núm. 12, correspon
dientes á los días 11 y 12 de Enero del presente año, respec
tivamente.

Los pliegos de condiciones legales y facultativas se halla 
rán de manifiesto, en el despacho del Comisario Interventor 
todos los días no feriados, de nueve a las catorce, desde la 
inserción de^este anuncio en los periódicos oficiales hasta el 
en que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
de 11.a clase, con arreglo á la vigente ley, sin raspaduras ni 
enmiendas que las invaliden; se redactarán con estricta su
jeción al modelo inserto á continuación, y se presentarán en 
pliegos cerrados al Tribunal de subasta en los treinta minu
tos anteriores á la indicada hora, para cuyo efecto se hallará 
constituido con igual antelación, no siendo admisibles las 
que no reúnan todas estas circunstancias, excedan del pre
cio límite fijado en la forma que se expresa en la condi
ción 12 del pliego de las legales, ó no vayan acompañadas 
del talón de resguardo que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, ó sus sucursales en las provincias, 
la suma en metálico ó efectos del Estado, equivalente al 5 por 
100 del total importe del servicio que abrace su proposición, 
calculado por el precio límite, y en la forma que determina 
la condición 5.a del mismo.

El precio límite que ha de regir en la segunda subasta es 
el mismo que ha regido en la primera, 1‘06 pesetas cada ki
logramo de petróleo.

Oviedo 28 de Febrero de 1908.=E1 Coronel Director, José 
F. Ladreda.

Modela re proposición.
D. N. N., vecino de ...«>, según cédula personal que exhibe

(representante d e    en virtud de poder adjunto), enterado
del anuncio y pliego de condiciones inserto  en el Boletín ofi 
cial de la  provincia y Gaceta de Madbid  p ara  la  co n tra ta 
ción de ...... se com prom ete, con sujeción á los pliegos de
Condiciones citados, á suministrarlos á .....

(Fecha y firma del proponente.) S—2704
Séptimo Tercio de la Guardia civil.*

Anuncio.
El día 24 de Marzo próximo, a la s  once dé su mañana, se 

celebrará subasta pública en la casa-cuartel de la Guardia 
civil de esta capital, sita calle de Jesús, núm. 16 (Arrabal), 
para contratar el servicio de provisión de tablados de made
ra con banquillos de hierro que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel 
y Zaragoza, que componen el séptimo Tercio.

El pliego ae condiciones, modelo de proposición j  tipos 
que han ae servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los Tercios y[prime- 
ros Jefes de Baleares y Canarias.

La expresada contratación tendrá lugar bajo el nuevo cua
dro de precios circulado por la Dirección general del Insti
tuto en 14 de Marzo último.

Zaragoza 28 de Febrero de 1908.=E1 Coronel Subinspector, 
Ricardo Murillo. S—2705

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Alfonso Tratado y Losto, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bernardo Errandonea Penín, hijo de Juan Esteban y de L u
cía, natural de Vera, en la provincia de Navarra, de cuaren
ta y nueve años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia

de Vizcaya, de oficio comisionista, que lee, escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto do 
prisión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G ac e ta  de  Ma d b id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre delito de estafa; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á Tas Autoridades ei- 
viíes y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
úe Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 30 de Enero de 1908.=E1 Presidente, A l
fonso Travado.=El Secretario de la Sección, Emilio FaniuL

JO — 1042
MURCIA

D. José Aroca Muñoz, Presidente de la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Murcia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Ruiz Soler, hijo de Francisco y de Josefa, de treinta y 
un años de edad, soltero, Visitador general de la Empresa de 
consumos de Cartagena, natural de Murcia, vecino de La 
Unión, en la calle Mayor, para que en el preciso término de 
quince dias, contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la  publicación de esta requisitoria en la Gaobta de Ma
dbid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta 
Audiencia para sufrir la condena que se le ha impuesto en 
causa que se le seguía por el delito de disparo de arma de 
fuego y falta de lesiones; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial precedan á 
la busca y captura del mencionado penado, disponiendo la 
conducción del mismo, caso de ser habido, á la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Murcia á 30 de Enero de lá08.=José A roca— Por 
su mandado, Manuel Fidalgo. # JO—959

Juzgados l a  primara inataneiai 
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.* 
y 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á José N., conocido por Romanones, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gacbta db Madbid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa que se si
gue por tentativa de robo en el kiosco-estanco de la calle de 
la Independencia, núm. 9, de esta ciudad, en la madrugada 
del día 4 de Diciembre último, en unión de Francisco To- 
rralba Sagredo; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida; 
des, y ordeno á los agentes de I* policía judióial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 25 de Enero* de 1908.=Gregorio F. de Arnedo.=s 
El Escribano, José Gúitarte. ................. JO—849

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta ca
pital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Ramón Gascón Andreu, de veintiún años, soltero, 
jornalero, hijo de Ramón y Leonina, natural de esta ciudad, 
dentadura regular, más bien alto, moreno, ojos y pelo negro, 
viste traje de americana, tapabocas y boina y usa botas ó al
pargatas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaobta db Madbid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú
mero 62, con el objeto de practicar una .diligencia en causa 
que se sigue por amenazas de muerte á Ramón Gascón Mem
orado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.

Zaragoza 25 de Enero de 1908.=Gregorio F. Arnedo.=El 
Escribano, Manuel Palomares. JO — 850

Juzgados iim nlclpale*.
BIAR

D. Juan Pascual Esparza, Abogado, Juez municipal de la 
villa de Biar.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado, se anuncia por el presente y plazo 
de diez días para su provisión en propiedad, conforme al 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y Real decreto de 10 de 
Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes en el plazo indica
do, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
db Madbid , acompañadas de los documentos que se previe
nen en el art. 13 de dicho Reglamento.

Para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto.

Dado en Biar á 22 de Enero de 1908.=E1 Juez municipal, 
Juan Pascual.=El Secretario, Alberto Reig. JO—961

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el núm. 18 de orden del año actual contra An
tonio Navas Valdés por malos tratos, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: ' '

«£en¿ewc¿a.--Presidente, Juez Sr. D. Antonio Ortega y So
ler; adjuntos: D. Mariano Ferrer y Lalana, D. Leonardo Ma- 
gán, como suplente de D. Federico Santamaría.—En la villa y 
Corte de Madrid, ¿ 11 de Enero de 1908, el Tribunal muni
cipal del distrito del Hospital, Compuesto por los señores que 
se expresan al margen; habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas] entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pu-i 
blica, y Antonio Navas Valdés de la otra, como denunciado», 
cuya edad y demás circunstancias constan anteriormen
te* y ...».

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Antonio 
Navas Valdés á la pena de 30 pesetas de m ulta por la falto 
cometida, y otra multa de 25 pesetas por su "ao asistencia al 
acto del juicio, sufriendo por dichas m ullas, caso de
vencía, el apremio personal correspondiente y pago de las
costas dol juicio; y notifíquesele este tallo por medio de ce- 
dula que se expedirá al alguacil.
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Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
mamos.;=A. Ortega y Soler.=M . Ferrer y Lalana.=Leonar: 
do Magán.

La sentencia antes transcrita  faé leída y publicada en el día 
de su fecha.»

Y  para su  inserción en la  G a ceta  de M adbid y  sirva de 
notificación en forma al denunciado Antonio Navas Valdés, 
i  virtud de ignorarse su  domicilio y paradero, expido el p re 
sente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 18 de Enero de 1908. 
y #o B .°=A . Ortega y  Soler.=E l Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—963

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 139 de orden del ano actual por es
cándalo y desobediencia contra Gumersindo Arribas García, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—Presidente, Juez Sr. 1). Antonio Ortega y So
ler; adjuntos: B. Mariano Ferrer Lalana, D. Leonardo Ma
gán, como suplente de D. Federico Santam aría.—En la villa 
y Corte de Madrid, á 30 de Enero de 1908, el Tribunal m unici
pal del distrito del Hospital, compuesto por los señores que 
se expresan al margen; habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerió fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Gumersindo A rribas García de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y . ..

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Gumersindo Arribas García á la pena de 20 pesetas de 
m ulta por cada una de las dos faltas cometidas, y otra multa 
de 25 pesetas por su no asistencia al acto del juicio, sufrien
do caso, dé insolvencia, por ambas multas el apremió perso
nal correspondiente, reprensión y pago de las costas del ju i
cio; y notifíquesele este fallo por medio de edictos, que se pu 
blicarán en la G a ceta  d e Madbid.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.==A. Ortega y Soler. =M . Ferrer y Lalana.=Leonar- 
do Magán.

La sentencia antes transcrita  fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y  para su inserción en la G a ceta  d e  Madbid y  sirva de 
notificación en forma al denunciado Gumersindo Arribas 
García, a v irtud  de ignorarse su domicilio y paradero, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de Enero 
de 1908.=Y.G B .°= a . Ortega y  Soler =  El Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO — 964

MONTBLANCH 
D. Rafael Andreu y Yilamajó, Juez suplente, encargado ac<- 

cidentalmente del Juzgado municipal de la villa de Mont
blanch por hallarse el Sr. Juez del actual bienio regentando 
el Juzgada de prim era instancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber que hallándose vacante 
el cargo de Secretario suplente de este Juzgado, se anuncia 
á concurso^ conforme á las diligencias vigentes, pudiendo 
los que aspiren á ella presentar solicitudes documentadas 
dentro el término de quince días, contados al dé la publica
ción de los edictos en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la  G a ceta  d e  M adbid.

Dado en Montblanch á 30 de Enero de l908.=Rafael An
dreu .==Por mandado del Sr. Juez, Luis Aragonés.

JO—965
Jarlsdieelón Se ttaerr».

CORUÑA
D. Jesús Galdó Parafar, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente de deserción instruido al soldado de este 
Cuerpo Manuel García Reimúndez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, el cual es hijo de Manuel y  de María, natural dé 
Meirame, del Ayuntamiento de Cerceda, provincia de la Co- 
ruña, para que en el término de tre in ta  días, á p a rtir del de 
fecha de la publicación en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en él cuartel de Alfonso XII.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey(Q. D, G.), exhorto 
y  requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares dispongan la busca y captura del encartado, y easo de 
ser habido ponerlo, á mi disposición, en este referido Juzgado. 

Coruña 3 de Enero de 1908.== Jesús Galdó. JG —366
D. Félix L8Ón Núuez, Capitán del ¿tercer regimiento de 

A rtillería de m ontaña y Juez instructor del expediente ins
truido al recluta de la  Caja de Gijón Evaristo Fernández Ta- 
ronco, destinado al regimiento, por la falta grave de prim e
ra  deserción.

Habiendo, faltado á la concentración el recluta Evaristo 
Fernández Taronco, hijo de José y d8 María, natural de Lle- 
rices, Ayuntamiento de Cangas de Onis, provincia de Ovie
do, distrito m ilitar ds la séptima región, de veinticuatro 
años, de estado soltero, de oficio labrador, y á.quien de o r
den del Sr. Coronel, prim er Jefa del regimiento, estoy in s 
truyendo expediente por el motivo arriba expresado;
^ Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de treinta, á con
ta r desde la fecha de la publicación de este edicto5 sepre- 
sente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfon
so, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos: bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á dicho cuartel y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dísu

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, in s é r te s e  en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo. .

Coruña 4 de Enero de 1908.=£1 Juez instructor, Félix 
Jjeón. _ JG—384

■ D. José Castro Lens* prim er Teniente del regimiento I n 
fantería, da Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado del mismo Esteban Castro 
iglesias por haber faltado á la concentración ordenada con 
motivo de las maniobras militares verificadas en Septiem
bre ultimo. *
, ? orJ a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
ua^o Esteban Castro Iglesias, cuyas generales y dexnás c ir
cunstancias se insertan á continuación, para que en el té r
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presante en la G a c e t a  be M a d r id  y Boletín oficial de la provin- 
t  i a (\ ”orufia' se presente en este Juzgado* sito en eí cuar- 
ri u  6 XII,  á responder á los cargos que puedan re-
«uñarle en expediente que pontra $1 mismo se instruye; en

la inteligencia que de no verificar su presentación en el pla
zo prefijado se le declarará en rebeidía, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el-Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

|Señas del soldado,
Esteban Castro Iglesias, hijo de José y de Carmen, natural 

de la parroquia de Tordoya, Ayuntamiento de ídem, Juzga
do de primera instancia de Ordenes, provincia de Coruña, 
distrito m ilitar de Galicia, nació el día 11 de Noviembre 
de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Cabalei- 
ro, Ayuntamiento de Tordoya, Juzgado de prim era instan
cia de Ordenes, provincia de Coruña, estatura un metro 600 
milímetros, señas particulares ninguna; pertenece al reem
plazo de 1902.

Coruña 1.° de Enero de 1908.=Y.° B.°=E1 Juez instructor, 
José C astro.=Por su mandato, el sargento Secretario, Lu
ciano Núñez. JG — 336

D. Luis Molina Rodríguez, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Isabel la  Católica, núm . 54, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado José Estranid García 
por deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c ita
do José Estranid García, puyas generales y demás circuns
tancias se insertan á continuación, para que en el término de 
trein ta días, á contar desdé la publicación de la presente en 
la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de la provincia de Córu • 
ña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfon
so XII, á responder á los cargos que púédan resultarle en el 
expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligen
cia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado 
se le declarará en rebeldíá, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

"Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias eñ busca 
del referido individuo, y easo dé ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á  mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ooruña 13 de Enero de l908.==Luis Molina Rodríguez.
Señas del soldado.

José Estranid García, hijo de Antonio y de Maria, natural 
de la parroquia de Nos, Ayuntamiento de Cambre, Juzgado 
de prim era instancia de Coruña, provincia de ídem, distrito 
m ilitar de Galicia, nació el día 11 de Agosto de 1881, de ofi
cio labrador, estado soltero, vecino de Cambre, A yunta
miento de ídem, Juzgado de prim era instancia de Coruña, 
provincia de ídem, estatura un metro 595 milímetros, señas 
particulares ninguna. JG—337

D. José Castro Lens, prim er Teniente del regimiento I n 
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado del mismo Esteban García 
Silveira por haber faltado á la concentración ordenada con 
motivo de las maniobras m ilitares verificadas en Septiembre 
último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Esteban García Silveira, cuyas generales y demás c ir 
cunstancias se insertan á continuación, para que en el té r 
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resul
tarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la 
inteligencia que de ño verificar su presentación eñ el plazo 
prefijado se le declarará en rebeldía> siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fia de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado eñ diligencia de este día.

Coruña 13 de Enero de Í908.==Y.° B.°z=El Juez instruc
tor, José C astro.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Luciano Núñez.

Señas del soldado.
Esteban García Silveira, hijo de Manuel y de Carmen, 

natural de la parroquia de Tordoya, Ayuntamiento de ídem,

Juzgado de primera instancia de Ordenes, provincia de Co
ruña, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 15 de Diciem
bre de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Ca- 
baleiros, Ayuntamiento de Tordoya, Juzgado de prim era in s
tancia* de Ordenes, provincia de Coruña, estatura un m etro 
545 milímetros, senas particulares ninguna; pertenece al 
reemplazo de 1902.. j $  332

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito intrans

misible, núm. 44.340, de pesetas nominales 7.000 en Deuda per - 
petua in terior al 4 por 100, constituido en 20 de Marzo de 1902 
á favor de los herederos de D. José Caries Bandríeh y de Don 
Juan Riseeh y Rabí, indistintamente, se anuncia por terce
ra vez en la G a c e t a  d e  M adbid  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia para que el que se considere con derecho á recla
m ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la  fecha de la inserción del prim er anuncio; quedando el 

.Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo pres
crito en el a rt. 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones.

Barcelona, 1908.=E1 Secretario, E. Yillarrazo. X—6

Sociedad Franco-Española  
de Grandes Hoteles y viajes en [España y Portugal.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Oapital, un millón de pesetas»

 ̂Se convoca á los señores accionistas á la jun ta  general or
dinaria que, en conformidad con los artículos 39 y 41 de los 
estatutos, se celebrará el lunes 23 de Marzo de 1908, á las 
tres de la tarde, en su domicilio social, 17 y 19, calle de 
Tetuán, en Madrid.

•ORDSN DEL DÍA
L° Lectura de la Memoria del Consejo de administración.
2.® Idem id. de los Comisarios de cuentas.
3.° Aprobación de las Memorias, del balance y de las cuen

tas cerradas ál 14 de Octubre de 1907.
4.° Ratificación dé los poderes de los Administradores 

nombrados por el Consejo de administración y nombramien
to de nuevos.

5.° Nombramiento, de Comisarios para el ejercicio de 1908 
y fijación de dietas á los mismos.

6 .° Autorizar á los Consejeros para contratar servicios 
con la Sociedad, si lo juzgase conveniente.

El Consejo de administración. X—10

L a  Edificadora Sevillana.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de situación correspondiente á fin de Diciembre de 1907*
ACTIVO

Caja ■•••«■i . . . .» . 1.140l07
Crédit L yonnais ........................................ ............. 22.141
Efectos en alm acén. .........    26.020c02
M obiliario.   ..............................        4.9L6‘29
Fianzas ...............     580
Efectos á c o b ra r..............   *............................ 31.812-41

Suma el activo». . . . . .  1. . . . . . . . . . . . .  86.909 79

PASIVO

C apital........................................................................ 28.700
Efectos á p a g a r.................  . ..........................   36.393*02
Utilidad líquida obtenida y como saldo de la 

c/ de ganancias y pérdidas.   ....................t . .  21.816*77

Suma el pasivo  .........................  86.909 79

Sevilla á 31 de Diciembre de 1907. =E1 Ingeniero Director- 
Gerente, Juan R am ón.=V .° B .°=E1 Presidente del Consejo
dje Administración, El Marqués de Esquivel. X—

OBSERVATORIO DE MADRID
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BANCO DE ESPAÑA

SITUACIÓN SITUACIÓN

ACTIVO 29 d« Febrero de 190S. 22 de Febrero de 1908. 28 de Febrero de 1908. 22 de Febrero de 1908.
29 Febrero 1908. 22 Febrero 1S08. Pesetai. Pesetas. « t™* Pesetas, Pesetas.Groen Caja. , - , - -      ■■»■■■■ ■nnr. ItAkjIYv „„..........             .„,

Del Tesoro  25.618.093*58 25.364.077*88 | «no U ft w m  892 021 462*20 S ^ P 1*»1 del Bane®............... .......................... . 150.000.000 150.000.000
Del Baaeo  ....... 367.530 461*02 367.557.384*32 } 393.148.559 bO AM.lMl.4M A) Fondo de re«err«   .* 20X00.000 20.000.000

. _ . „  „ „ „  I Billetes en circsulaeié».................... „ : 1.561 450.800 1.564,996.525
Comspon?jaie» y agencias ael Banco en ti ex ¡ (foent** corriente».    «¡ 516.204.994*57 . 519.160.151*90

traniero: | Cuentas corrientes en oro»    • 640D03‘99 702.223*83
Del Tesoro  26.771-284 03 25.120.480*27 I 59 918 318*38 58 583 742 90 Depósito» 0S efesMvo.......................................... •; 20.519.019*67 20.512.248*69
Del Banco.. . . . . .  33.147.031*35 33.463.312*631 «W lb.dib *  W5 90 gu cuen|a eqrrientedt ftfe«tÍTO. 37,219.187*70 35.7L3.432‘92
P l ¿ t a . .....................................   *. 652.140.027*01 648.844.795*45 Pop pago de Interese» de Deuda
Bronca por cuenta de la Hacienda, ..........  4.850.567*14 4 814.313*62 perpetua interior.............. 9.963,641 10.962.582 09
Efecto* a cobrar en el día...............................   3.230.049*76 2.728.554*93 7 Por pago de amortización é in-
Axiáeiuó ai T e s o r o  público, ley de 14 de Julio 1891. 150.000.0i30 . 150.000.000 1 tereses de Dsuda amortizable
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agoste 1899...... 210 337.047*80 210.337.047*80 / al 5 P0Í 10° ”  •  ................ •■ 3.274.896*52 5.512.756*52
Descuento»..* ...... .............................................. 281 785.262 58 284.121.221*82 ™ oiro p0r pago de amortización i  la-i
Pó1 iza d* cuentas tereses de Obligaciones sobra

de crédito  416.179.439*60 415*196.939*60 V la renta de Aduanas • 229.482 09 230.039*59
Créditos disponi- 5í 309.894 238*52 309.906.902 59 Por pago de Deuda exterior en

106.285.201*08 105.290.037 01 J; o ro .... .   1.631.677*14 1.828.422*60
-— — —   ............ —- Por ingresos de Aduanas en ore* 50.787.851*38 49.590.795*80

Pólizas de créditos Beserrasde con- j Para pago de la Deuda perpetua
con garantía... 224 228.962*76 224.784.757*26 ) tribuciones... j interior................ - ..............  19.879.131*50 14.947.685*82

Créditos disponi- 5 121.642.755*34 117.943.752 Dividendos, Interesas y otras obligaciones á pa
bles . . . . . . . . . . ,  102.586.207*42 106.841.005*26 J * gar............. o . . . , ..........................  3 44.737.045*47 33.475.254*02

Pagarés de préstamos con garantía . . . . . . . . .  10.097.127*35 10.615,358*35 Créditos con garantía de valore* de la propiedad
Otros efectos en Cartera.., ................... . 3 223.604*75 3.188,694*99 del Banco................. ........96.000.000 96.000.000
Corresponsales en el Beino  ............... 17.512 369*53 17.776 912*26 Ganancia* y per-1 Realizadas  ................ J 10.816.761*60 10.257.251*25
Deuda perpetua interior al 4 por 100- ..............  344.468.953*26 344.468.953*26 d i d a a . |  No realizadas*. • « « . « . . .  ..«•••• 25.02632 28.972*85
Accione?, de la Compañía Arrendataria de Taba- Diversas cuantas. ............ ....................•••' 43,281 083 71 47.649 293*94

e o s . . . . . ........... f . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............  10.500.000 10.500.000
Accioíiafi del Banco de Estado de Marruecos, oro.. 769.750 769.750
Biane* inmuebles  ........ . 13 111.825 73 13.111.464*41
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro. ............     30.145*91 934.710*25

2.585 660,602*66 2 581.567.636 83 2,586 660 602 66 2.581.567,636 83

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por 100.
Ei Interventor, Emilio Rodero.=Y.° B.°^E1 Gobernador, S. Guerra. X—

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Secsta de Madrid, Ponte jos, 8.

iPKECIOS

Primera clase.®, ,s, . , 20 pesetas,

Segunda ídem  12 »

Tercera ídem.,, . . . .  8 »

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL

Servido de venta de cerillas fosfóricas
Y TODA CLASE DE FÓSFOROSI

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1308 
(Gaceta del U Febrero 190§.)

Precio: 0 ,5 0  ptas,
Se halla de venta en la Administración de la GACETA DE 

Madrid, Pontejos, 8.

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
8*888181.

¿Mueva ioy Electoral, edición «conómica (folleto) j 6a50
M&m id. id., eomsntada por D. José Lon Alb&redá,

y eoi> formular!os, en rústica... *.............•*• •• i 5
Wuevft loy de Justicia municipal, edición eso-

( XO.Ü.0XO;  ..... .......... 0,%
Iñzm ít. ds id. id., comentada por D. José Zara»

ir:oza y con formularios (segunda edición), en 
?:» í v ; » 8 pcstit'ies, y ?5i¿ a ^ a . . . . i . i « a . 3,50

fiih práctica, sn rústica,.......« ......... 8
cieoreto reorganizando ei Cuerpo de $*cr-

el programa de examen* en rústica,... 0,50
Gov' - • -U p:rc^rama de examen de £a

¿ i  íi,, . ! .!»*' C* , •! jd l lS  & ’ AÜlfit. . ■ » » . , o 4 « 3 . . * . o . o . » , 5 » | . o . . » i .  6

Mx, - - * ,̂60
i Ci,.:.Lv- -1© ÛStíC'̂ .. .«ii ■>»*...<? '̂ >40
! 1 # rLíl'-c'ni.V'o? ‘ &LL vJk JLdmf—

’ . .jfvil del BsU., mi rústica....... o #,̂ 5
,<1  ̂ la 'P&lic?.5*, gl¿&é£y;

■ -o.o * i » « c i » i >«. •« i » » . , , .  6,35
- ,... ■: ;• ’.il ¿ de- Süinería.... 1

cié Ayantsmieut »̂.. 0,50
 ̂ &&niáf%á: Instrucción

v:ri/ares. — Programa de oposicioaa*
f -  , v, ? f j ^  ■<: 1
■' . ’ * > 'í I • -i ,  l

■ '• 'r j'Ci’S g%zi&2&l. ? «,, * 4. .  * „  0,50

gfnetae.
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales............... ......... .............. . 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas......................... .............. o,50
Reglamento de la ley de Casa., . . . . . . .  c. t „ c,,. 0,25
Programa de oposiciones ó la carrera diplo

mática.  ......... , . « . , .  . i .* . . , . , . . . .  0,35
£«ey y Reglamento de Alcoholes, *» rásMca,

2pesetas; en tela. .............. .................. 2,53
Montepío de Médicos titulares  ..............  0,50
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, m

rásiiea.. .......... i
Aranosles de Aduanas, primera «dieióa.. . . . . . . .  2
Idem de id., segunda edición, ten «u «epioso r^ 

p r̂toríc a l f a b é t i c o ^  
2sey y Reglamento definitivo de ?.& Contriba-

oión sobre utilidades  .......... . I
Reglamento de la Contribueiós. indastafiai y 

de comercio, «a rústica, 2,50; en. t e l a . g  
Frogramn pasa los ezámenes de Aspirantes -i 

Secretarios de Ayuntamientos, (Poblaciones
ds meses da 15,000 habitantes.) .............   0,18

Sdem id. id. (Poblacionee de más ¿e I5.0€0 haM»
tantas.)  ...................      J i

Instraceión provisional para el servicio da 
venia de cerillas fosfóricas y toda clase de 
forte?os-  ...................................   0.50
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C H O C O L A T E S  DE  S A N V I C E N T E
37, Hortalezft, 37 — MHDRia

• Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN VICENTE es- 
tsn reputados, itor su elaboraoión, como de los mejores de 
España.

La fórmala de su composición está aprobada por el La
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben sa cré
dito muchos establecimientos de lujo v cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vainilla 
es el preferido por las casas aristocráticas; á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias dê de 2o paquetes en adelante.
37, Hortaleza, 37, — MADRíP

VICENTE ARNÁIZ
Q a n m M M H n H M m H m n m m a M m i m m m n n n a H H n a H » g u n M a u a g B n R

L E Y  DE  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
roe

D. JOSÉ ZARAGOZA
3uei fl« primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venift 
ia segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,Sil en telft?

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además da la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposiofe*- 
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las ley®» 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos cfrik 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Eeglameuto, 
Be&les decretos y Eeales órdenes, formularios civiles y 
mínales é índice alfabético.

SANTOS DEL DÍA

Santos Lucio, P a b l o  y Heraclio, Obispos y Martires

ESPECTACULOS
REAL.—No sa ha reeibido el anuncio.
ESPAÑOL.-~A las 9.—María del Carmen.
A las 4 y l]2e—- El ladrón.
PRINCESA.—A las.9.—El mirlo.—Señora’ ama,
A. ict3 í¿ y Ij_2»—Ssiiui'a «UiALa. ¿ai au.¿íío »
ZARZUELA.—No hay función hasta el miércoles. Lunes 

y -martas dos grandes bailes de másca ras de t res de i a tarde
6, k: ms.drugada.

Imprenta, de la Gacfta de Madrid 
Pontejos, o,—’Xeíéfono, 75»


